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SE CONCRETA CON MINISTERIO DE HACIENDA EL RECONOCIMIENTO 

DE DEUDA HISTÓRICA AL SENA 
 
En el día de ayer, 17 de marzo de 2026, con la participación de SINDESENA, el Senador Wilson 
Arias, la Administración del SENA y el Ministerio de Hacienda, se sella el reconocimiento de una 
deuda histórica del Gobierno nacional a favor del SENA por $4.7 Billones, producto de menores 
valores asignados en el presupuesto nación a la entidad, entre las vigencias 2013 a 2022; 
adicionalmente se incrementará en $1.1 Billones el presupuesto de recursos nación para la 
Entidad en el año 2027. 
 

 
Reunión convocada por el Ministerio de Hacienda, el día 17 de marzo de 2026. Participaron: 
Por SINDESENA, la presidenta Aleyda Murillo Granados y Augusto García vicepresidente 
Por el SENA, el Director General, doctor. Jorge Eduardo Londoño; la Dra. Claudia Liliana Blanco, Directora de Planeación,  y la Dra. Adriana 
Milena Gasca,  Directora Administrativa y Financiera. 
Por el Ministerio de Hacienda, el Ministro Dr. Germán Ávila, el vicemonsotro técnico, Dr. Leonardo Arturo Pazos y la Directora de presupuesto 
Dra. Martha Hernández. 
 
En cumplimiento del artículo 316 del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, Ley 2294 de 2023, 
que estableció el saneamiento de las finanzas del SENA, por una deuda histórica del Gobierno 
a favor de la Entidad; y en aplicación del concepto del Consejo de Estado del 10 de diciembre 
de 2025 que estableció la fórmula de cálculo de la garantía del crecimiento del presupuesto del 
SENA, en la partida correspondiente a recursos nación, se armonizaron las siguientes 
conclusiones: 
 

 

 
Adicionalmente, se concluye que el valor acumulado de deuda por las vigencias 2023 a 2026 
es de $3.4 Billones, pero el ministerio de Hacienda manifiesta no tener soporte normativo para 
reconocerlo, dado que la Ley del PND estableció la definición del monto de la deuda hasta año 
2022.  

1. En el presupuesto del SENA para el 2027, de recursos de la nación se deben llegar a $4.4 
Billones, es decir, debe crecer en $1.1 Billones a partir de los $3.3 Billones asignados por 
recursos Nación en el presente año y así lo contemplará el Ministerio de Hacienda en 
cumplimiento de la Ley 1607. 
 

2. El cálculo de la deuda histórica entre el año 2013 a 2022 a favor del SENA, es de $4.7 
Billones, que así será reconocido por el Ministerio de Hacienda. 

3. Se debe generar una propuesta de pago de la deuda, no siendo fácil asumirla en las tres 
vigencias restantes, de las seis definidas en la Ley del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
2294 de 2023; máxime que en este Gobierno no se han logrado aprobar las leyes de 
Financiamiento requeridas. 
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Como garantía del cumplimiento de estos acuerdos, a mediados del mes de abril de 
2026, el Ministerio de Hacienda expedirá un acto administrativo de reconocimiento 
de $4.7 Billones  de deuda en favor del SENA, por menores valores asignados en los 
recursos nación de los presupuestos entre el año 2013 a 2022 y se explorarán opciones de 
pago de la deuda, como un CONPES  de importancia estratégica, o unas cuotas en próximas 
vigencias. 

 
 
 
El Ministerio de Hacienda se 
compromete a asignar en el 2027, 
los cerca de $4.4 Billones que 
darían cumplimiento a la garantía 
del crecimiento del presupuesto 
del SENA conforme a la aplicación 
de la Ley 1607, de acuerdo al 
concepto emitido por el Consejo de 
Estado. 
 

 
También se logra el compromiso tanto del Ministro de Hacienda, como del Director 
del SENA, que los recursos del pago de la deuda según lo establece la ley, se 
destinarán a temas de mejoramiento de infraestructura; así mismo del valor de la 
garantías se destinará una parte importante al saneamiento de la grave crisis que 
enfrenta el SENA en sus instalaciones.  
 
SINDESENA manifiesta su complacencia por los reconocimientos de estas cifras y los esfuerzos 
económicos que se compromete a realizar para el año 2026 el Ministerio de Hacienda, dejando 
claro que se podrán iniciar nuevas reclamaciones por el saldo adeudado entre los años 2022 a 
2026 calculado en $3.4 Billones. 
 
Agradecemos el permanente acompañamiento del Senador Wilson Arias en estas gestiones 
ante el Ministerio de Hacienda y esperamos que la Administración de la entidad aproveche el 
nuevo crecimiento presupuestal para llevar al cumplimiento de condiciones seguras todas las 
instalaciones de nuestra institución. 

 
SINDESENA JUNTA NACIONAL 

Bogotá, 18 de marzo de 2026 
 

Tramitado por: Paola Andrea Navia, Secretaria. 
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